
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0135 
 
Inadmítase la anterior petición, so pena de rechazo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que 
la apoderada del gestor, dentro de los cinco (5) días posteriores a la 
notificación de este auto, subsane los siguientes aspectos: 
 
1.- Rinda de manera clara y precisa el juramento estimatorio previsto 
en el canon 206 ibíd, especificando allí el quantum de los frutos 
alegados. 
 
2.- Indique puntualmente quiénes moran en el inmueble objeto de 
reivindicación, precisando si son mayores de edad y su identidad. Y en 
caso de ser menores de edad (hijos del reclamante con la convocada) 
también deberá señalarlo, informando sus nombres. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP 
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